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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO

Quito, 04 de septiembre de 2015

PROTOCOLIZACIÓNNo. 2015-17-01-040-P04131

DE LA FIEL COPIA DEL ORIGINAL
DELA

REVOCATORIA PARCIAL
DEL PODER GENERAL

OTORGADO POR LA
EMPRESA SINOHYDRO CORPORATION

A FAVOR DEL SEÑOR
WU YU

CUANTÍA: INDETERMINADA
AZ

(Dl.3ra, COPIAS)

SEÑORA NOTARIA:

Par medio dela presente, solicito sÍrvase protocolizar, con devolución del original, los siguien-

tes documentosotorgados en pels extranjero

Revocar y dejar sin efecto parcialmente el Poder General de la empresa SINOHYDRO COR-

PORATION otorgado a favor del señor WU YU el vente y nueve de diciembre de dos mil

dace, y protocolizada en la Notaría actualmente a su cargo el 24 de abril de 2013

Usted, señor Notaria, se servirá otorgarme tres copias certificadas

Dr. Pablo Naranjo A.

MAT.5918 C.A.P.
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ACTA DE SINOHYDRO CORPORATION

Enla cuudad de Being. república Popular China, el 9 de enero de dos mil quince, de conforme

dad con los estatutos de la empresa SmohydroCorporation, el Presidente resuelve lo siguiente

Revocary dejar sin efecto el Poder General otorgadoa favor del señor Wu Yu el veintinueve de

diciembre de dos mil doce

Sr. Song Dongsheng

Presidente de Sinohydro Corporation
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ACTA NOTARIAL

(2015CA W.JZZ¡N "3950

Solicitante: Sinohydro Corporation

Domicilio: Calle oeste Chegongzhuang N *22,distrito urbano de Haldian, Mmun:cipi0 de Belmg.

Representante legal: Song Dongshang, de sexo masculino, nacido el 27 de agosto de 1962,

número de identidad ciudadana 410328196208273013.

Materia: selto

Porla presente doy fe de que sen auténticos el sello de Sinohydro Corporation y el sello sig-
natario de Song Dongsheng. representante lega! de la empresa, figurados en el antecedente

en lengua do por Cc

A 25 de Junto de 2015.

 

Notario Yang Guang

Notaría de Chang an

Municipio de Beyng

República Popular China

> > BelaExeo

REPÚBLICA DEL ECUADOR ii

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOREN BEIJING
LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1186/2015

Quien suscribe LIGIA FANNY UTITIAJ ANKUASH, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL enla

Ciudad de BEIJING, CHINA,certrfica quela firma de MINGHUILIU, 1ER SEC DEP, LEGALIZA-

CIONES CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que cons-
ta en los registros de este Consulado porlo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el

indicado documento deté pública en el Ecuador

BENING,8 de Jutto del 2015

LIGIA FANNY UTITIAJ ANKUASH
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL

  

do incorporadaal protocolo de esta Notaria de todo cuanto doy fe Quito, cuatro de septiembre

del dos mil quince

Dra. PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA- firmada y

sellada en Quito, cuatro de septiembre del año dos mil quince

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO

RAZÓN: Tome notadela revocatoria parcial de poder general que antecedo, al margen de la

protocolización del Poder Genera! que otorga la Compañía Sinohydro Corporation a favor de

los señores Wu Yu y/o Car Runguo, otorgada en esta Notaría el veinte y cuatro de abril de dos

mil trece - Quito, a cuatro de septiembre de dos mil quince -

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO

RAZÓN: Mediante resolución número SCVSARO-DRASD-SAS-2015-2133, de fecha dos de

octubre de dos mil qumce,dictada por el doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Com

pañfas de Quito, se resuelve calificar de suficientes los documentos otorgados en el exterior

y constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Cuadragésima del Distrito Metro-

politano de Quito el 04 de septiembre de 2015, atinentes a la revocatoria de poder que la

compañía extran¡sra SINOHYDRO CORPORATION,de nacionalidad china, dispone en relación

al señor Wu Yu, de nacionalidad china Tomé nota al margendela protocolización, celebrada

en esta Notaría, el veinte y cuatro de abril de dos mil trece - Quito, cinco de octubre de dos

mi quince»

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO
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RESOLUCIÓN No SCVS4RO-DRASD-SAS-2015- 2133

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUEjuntoconla solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres testr

monsos de la protocolzación efectuada en la Notaría Cuadragésma del Distrito Metropolitano

de Quito, el 4 de septiembre de 2015, que contiene la revocatoria de poder que la compañla

extranjera SINOHYDRO CORPORATION,de racionalidad china, domiciltada en el Ecuador

mediante Resolución No 2530 de 19 de jumo de 2009, inserta en el Registro Mercantil del

Distrrto Metropolitano de Quito el 29 de junio de 2009,a través de su Presidente, dispone en

relación al señor Wu Yu,

QUEla Subdirección de Actos Societarios de fa Intendencia Regional de Quito, mediante me-
morando No SCVSARO-DRASD-SAS-2015-197 de 1 de octubre de 2015, ha emitido informe
favorable sobre la de los en la señalada; y.

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SCHAF-DRH-

6-2011-188 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-008de6 de febrero del 2014,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior

y enla pi da en la Notaría Ci del Distrito Metro-

politano de Quito, el 4 de septembre de 2015, atnentes a la revocatoria del poder quela

compañía extranjera SINOHYDRO CORPORATION de nacionalidad chma, dispone enrelación

al señor Wu Yu, de nacionalidad china

Sin perjuic:o dela presentecalificación de revocatoria de poder, se mantienen como apadera-

dos los señores CAI RUNGUO, DONGSHENG SONG y HULJUN YANG,para responder porlas

obligaciones de la sucursal de la compañía en el Ecuador

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONERque la Notaría Ci del Distrito

de Quito, tome nota al margen de la protocolización efectuada el 24 de abril de 2013, que

contiene el poder otorgadoa! señor Wu Yu, del contenido de la presente resolución y, siente

en las copias fas razones respeutivas

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER queel Registro Mercanul del Distrito de

Qurto a) Tome nota del contenidode la protocolización efectuada en la Notaría Cuadragésima

del Distrito Metropolitano de Quito el 4 de septiembre de 2015, que contiene la revocatoria

de poder otorgado par la compañía SINOHYDRO CORPORATION,de nacionatidad china, en

relación al señor Wu Yu, de nacionalidad china, al margende la mseripción del permiso para

operar en el Ecuador de 29 de junto de 2009, bj Tome nota defa revocatoria, al margen de

la inscripción del poder confendo al señor Wu Yu, de nacionalidad china, registrada el 30 de

mayo de 2013,y, c) Siente las razones respectivas,

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONERqueel texto íntegro de la revocatoria de poder, con las ra-

zones respectivas, se publiquen, por una vaz, en uno de los periódicos de mayor circulación

en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilto de la sucursal en el Ecuador de la compañía

extranjera SINOHYDRO CORPORATION.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización antes

referida

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 02 OCT 2015

Dra. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

REGISTRO
MERCANTIL
QUITO

TRÁMITE NÚMERO:68618

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: REVOCATORIA DE PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJE-
RAS

 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

NO APLICA ]

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

DEL

 

 

4. DATOS ADICIONALES:
 

REVOCATORIA DE PODER EN RELACIÓN AL SR WU YU - SE TOMÓ NOTA AL MARGEN
DE LA INSCRIPCIÓN NRO 1921 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 30 DE MAYO DEL.
2013, ADEMAS, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 2013 DEL REGIS-
(TRO MERCANTIL DE FECHA 29 DE JUNIO DEL 2009 -  

CITACIÓN JUDICIAL:

Al señor MARCELO ANTONIO ALTAMIRANO RODRIGUEZ, se

en uno delos diarios de mayor circulación Nacional del Ecuadoi

mento dectaro que desconozco su individualidad o domicilio hak

bleceel art. 82 del Código de Procedimiento Cm! - Se le hace o
contencioso administrativa que pos impugnación ha interpuest

Ponce Murillo, Procurador Judicial de la Ministra de Inclus:ón
Delegado del Procurador General del Estado, en contra del seña

ALTAMIRANO,ental virtud se ha dictadolas siguiente provdens

continuación del extracto de la demanda

EXTRACTO DE LA DEMANDA ¡

Ab Nelson Ponce Munllo, Procurador Judicial de la Ministra de
Social y Delegado del Procurador General del Estado

ACTOR:

DEMANDADO: MARCELO ANTONIO ALTAMIRANO RODRIGU

JUICIO: Contencioso Admimstrativo Mo. 2013-15698

TRÁMITE: Previsto en el Capítulo IV ibídem y demás na
Ley de la Junssdicción contencioso Administra

OBJETO: que en sentencia se le concede el pago de

causadosal Ministeno de Inclusión Económia
plimiento del Contrato No CP-PN-MBS-2004

el daño emergente y el lucro cesante, dispg

, Siguientes rubros

!
1. La restitución del valor entregado como anticipo por esta Caj

USD 87 670.18 Délares de los Estados Unidos de Norte Amd

N + La multa equivalente al uno por mil del monto total del coj

retraso en la terminación del contrato, contados desdela fe:
plazo contractual (7 de junio del 2005), conforme lo esta

DécimoTercera dei contrato

s Los intereses de ley calculadosa la fecha de la devolución al

económico entregado, cuyo monto con corte al 31 de agos|

la suma de USD 64 369, 03 '

> Pagodelas costas procesales en las que se incluirán los hond

defensores, que ustedes señores Jueces, se servirán regular]

J
CUANTÍA: No mfersor a $350 000,00 (TRESCIENTOS CIN

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉR,

DOMICILIO DEL ACTOR:Casillero judicial No 1173 Ab Nelson"

dor Judicial de la Ministra de Inclusión Económica y Social y Di

General del Estado -

PROVIDENCIAS !

Le hago saber: Queen el juicro No 2013-15698-GAC propuest
Munllo, Procurador Judicial de la Ministra de Inclusión Económ
del Procurador General del Estado, contra MARCELO ANTONIC
GUEZ, se han dictadolas siguientes providencias

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT|

coles 29 de enero del 2014, las 09h51 En virtud del sorteo
presente causa en mi calidad de Juez titular del Tribunal Dist

Administratvo No 1 En lo principal, la demanda presentada!

Murillo, Procurador Judicial de la Muustra de Inclusión Económi
del Procurador General del Estado es clara y completa, por reul

tos en los artículos 30 y 31 de la Ley de la Jurisdicción Conten

reia, se la admute a trámte, previsto en el Capítulo IV

pertinentes Citese con la presente demanda y ésta providencia

ALTAMIRANO RODRIGUEZ, por sus propios derechos en el 3

libelo inicial, a fin que enel término de quince días contestenla

excepciones de las cuales se crea asistido, debiendo señalar de

para las Dentro dej

ndad administrativa remta a este Tribunal el correspondientee:

relativo al caso debidamente organizadoy foliado Tómese en cl

señalado porla parte actora para futuras notificaciones Actúe (

Relator (E) del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administra]

cisco Acuña CITESE Y NOTIFÍQUESE F) DR DAVID ACOSTA

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVE

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT

coles 22 de julio del 2015, tas 15h02 Agréguese at proceso
presentado por la parte accionante- En relación a lo solicitado

prevencionesdeley, para el día 13 de agosto del 2015 a las

la Dra Andrea Ceciha Vaca Peralta, Coordinadora General d

Mmisterio de Inclusión Económica y Social, concurra a esta l

juramento la imposibilidad de determinar la individualidad o reg

MARCELO ANTONIO ALTAMIRANO RODRIGUEZ,en virtud de'

82 del Código de Procedimiento Civil - Notifíquese - F) DR DAY

JUEZ DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMIN

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT

31 de agosto del 2015, las 10h34 Agréguese al proceso el ej

sentado por la parte accionante - Proveyendo la petición que

la actora Coordinadora General Jurídica de Asesoría General
señora Mmustra de Inclusión Económica y Social, ha declarado

sibilidad de determinar el domicilio del demandado,de confort
Código de Procedimiento Civil, Ley Supletoria de esta materia,

mediante tres publicaciones en fechas distintas y en un periódi

a nivel nacional, al SR MARCELO ANTONIO ALTAMIRANO RO[

parezca a juicio, conteste la demanda, proponga las excepciol

asistido y señale domicilio judicial para posteriores rovicecn]

veinte días, debiéndose por Secretaría entregarse a la parte al

extracto - Notifíquese F) DR DAVID ACOSTA VÁSQUEZ - JUEZ

TAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO 1 ¡

Lo que comunicoa ustedparalos fines de Ley - Previniéndole al

de señalar casillero judicial para futuras notificaciones dentrd

esta ciudad de Quito -

AB. SIXTO AULLA ERAZO |
SECRETARIO (E)

ACCIÓN DE PERSONALNo.7156-DP-UP|

Oct. 15-2
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